
REGISTRADA BAJO EL Nº 11.252
 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
 

LEY:
 
 
ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 2, apartado 2, de la Ley 9816, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
 
"ARTICULO 2.- APARTADO DOS: OPTATIVOS:
 
a)        Los afiliados que renunciaren o quedaren cesantes, siempre que opten
por continuar en tal carácter, dentro de los noventa  (90) días de la fecha de la
notificación del acto administrativo que los desvincula y que cuenten con tres
meses de afiliación a la Caja.
 
b)       Los afiliados que se desvinculen de la Administración Pública Provincial
o entes adheridos por transferencias de servicios a la Nación, Municipalidades,
Comunas y otros organismos, cualquiera fuere su naturaleza, siempre que
opten por continuar en tal carácter dentro de los noventa (90) días de la fecha
en que se produzca su efectivo cese en la Administración Provincial.
 
c)        Los docentes privados de carácter permanente dependientes del
Servicio  Provincial  de  Educación  Privada  del  Ministerio  de  Educación  y
Cultura de la Provincia de Santa Fe, siempre que opten dentro de los noventa
(90) días posteriores a su nombramiento.
 
d)       El personal que revista en carácter de no permanente o funcionario
político de la Administración Pública Provincial, dependiente de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos descentralizados, de los
entes autárquicos, de la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del
Estado y de Sociedades en que la Provincia posea mayoría accionaria y que
fuera retribuido mensualmente, siempre que manifiesten su voluntad de ser
afiliados a la Caja dentro del término de noventa (90) días a contar desde la
toma de posesión de su cargo.
 



En  los  supuestos  enunciados  en  los  incisos  a)  y  b),  si  se  produjera  el
fallecimiento dentro del  término fijado para la opción,  aunque ésta no se
hubiera efectuado, subsistirá el derecho al beneficio.
 
ARTICULO 2º.- Derógase el inciso b) del artículo 2, apartado 1 de la Ley 9816.
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
 
Firmado:     Carlos Americo Bermudez - Presidente Cámara de Diputados
                    Miguel Angel Robles - Presidente Cámara de Senadores
                    Carlos Alberto Carranza - Secretario Parlamentario Cámara de
Diputados
                    Edmundo Carlos Barrera - Secretario Legislativo Cámara de
Senadores
 
SANTA FE,  16 de mayo de 1995
 
                                    De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la
Constitución  Provincial,  téngasela  como  ley  del  Estado,  insértese  en  el
Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.
 
Firmado: Ricardo Hector Paulichenco – Subsecretario de Asuntos Legislativos
- M.G.J.Y C.
 


